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Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 327711968. de 26 de diciembre. sobre es·
taT:.lecimiento de «Tiendas Desgravadas de Impw..'s
tos» en los aeropuertos nacionales.

En numerosos aeropuertos extranjeros abiertos al tráfico in·
ternacional existe. entre sus instalaciones comerciales. una mo
dalidad de establecimientos que se caracterizan porque los ar
tícul08 que en ellos Se expenden a los viajeros que salen del
País están exentos de los impuestos Que normalmente gravan
las ventas en el mercado interior.

La existencia d.e estos establecimientos que por su natura
leza procede denominar «Tiendas Desgravadas de Impuestos»,
presenta-gran interés para los viajeros, ya que les permite
efectua,r compras a precios ventajosos. C9ntribuyendo. por otra
parte, a una mayor difusión de los productos nacionales. fo
mentando así la expansíón de nuestras ventas al exterior. por
lo ql1e la explotaci6n de dichas tiendas debe ser facilitada
mediante el establecimiento de bases de concesión Que permitan
su rentabilidad,

En su virtud. a proPuesta de los Ministros de Hacienda.
Aire. Comercio e Información y Turismo y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su il"euníón del dia veinte de di·
ciembre de mil novecientos sesenta y ocho,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se autoriza el establecimiento en los aero·
puertps espafioles abiertos al tráfico internacional de «Tiendas
Desgravadas de Impuestos}) (en lo sucesivo tiendas) en las zo-
nas dedicadas exclusivamente a salida y tránsito de viajeros
hacia el extranjero dentro del recinto aduanero.

Artículo segundo.-EI Ministerio del Aire adjudicará en ex
clusiva las tiendas mediante el sistema de concesión adminis
trativa, previa iubasta o concurso, cuyas bases serán estable
cidas a propuesta de una Junta formada por representantes
de los Ministerios de Hacienda, Aire. Comereio e Información
y Turismo y que estará presidida por el representante del
Ministerio del Aire.

Articulo tercero.-Los articulos que se expendan en las tien
das deberán ser exclusivamente de producción nacional y dis
frutarán de la desgravación fiscal a la exportación que en su
caso les corresponda. P'odrán efectuar· compras en las tiéndas
los viajeroi con oestino al extranjero o en trán-sito contra exhj·
bidón de pasaporte y tarjeta de embarque y entrega de factu
ras por parte del vendedor.

Articulo cuano.-EI titular del derecho a la desgravación
será el concesionario de la tienda. Sus compras en el mercado
nacional no se beneficiarán, por lo tanto, de deducción alguna
de impuestos. El Ministerlo de Hacienda concederá la desgra
vación fiscal sobre la declaración de ventas acompañada de
un duplicado de las facturas Y. en su caso. de los correspon
dientes certificados de cesión de dIvisas.

Articulo quinto......-Be autoriza a los Ministerios de Hacienda,
Aire. Comercio e Información y Turismo para que. en ejecu
ción del presente Decreto, dicten en la esfera. de competencia
que a cada uno corresponde, previo informe de los otros tres
Ministerios a efectos de la debida coordinacIón adminIstrativa.
las disposiciones complementarlas que sean precisas.

Articulo sexto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones 8e
opongan al pre~nte Decreto.

Asi lo diSPongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Vicepresidente del GobIerno,

LFI8 CARRERO BI,ANOO

DECRRTO 3278í 1968.. de 26 de diciembre, par el
que se crea el Carnet de Empresa con Responsa
bilidad para ejercer la profesionalidad de Fotógrafo
industriaL

Encauzada en su aspecto técnico la actividad de la indus
tria fotográfica por la Orden del Ministerio de Educación y
Ciencia de once de febrero de mil novecientos sesenta y seis.,
Que aprobó el plan de estudios y cuestionari08 para la obten·
ción del título correSPondiente al grado de aprendizaje indu&
trial de la e&1l€cialidad de Fotógrafo, se estima necelJ&'l'1o pro
yectar aquella orientación en el aspecto laboral, y a tal efeeto
dotar a las Empresas del Carnet de Empresa con Responsabi
lidad. garantizando de paso a todos los profesionales que ln·
tervienen en los ciclos de profesionalidad, indu.st.rla y comer
cio de la fotografía en España el disfrute de todos 108 dere
chos que les otorgan las disposiciones laborales y de previslón
social en vigor y al mismo tiempo evitar en 10 posible la
competencia ilícita que en el desarrollo de su actividad pueda
producirse entre las Empresas como consecuencia del incum
plimiento de las disposiciones referidas. evitando con ello el
intrusismo y la clandestinidad en las expresadas actiVidades,
que perjudican por igual al empresario y al productor.

En su virtud. a propuesta de los Ministros de Trabajo y
Secretario general del Moviniiento y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dia. veinte de diciembre
de mil novecientos sesenta y ocho,

DISPONGO:

A,rtículo primero.-Se autoriza a la Delegación Nacional oe
Sindicatos para establecer el Carnet de Empresa con Respon
sabilidad, que será indispensable para el ejercicio de la actI
vidad profesional de Fotógrafo industrial.

Artículo begundo.-Las Empresas dedicadas a la industria
fotográfica. de las especialidades de galería o sin galería. exis
t-entes en la fecha de esta disposición, deberán solicitar la con·
cesión del «Carnet de Empresa con Responsab1lidad» en el plazo
de seis meses, 10 que bastará para continuar sus actividades
hasta su concesión definitiva, y en caso de series denegado
podrán ejercitar el recurso señalado en el articulo sexto.

La expedición de este carnet deberá ser sol1citada al 51nd1
cato Nacional del Papel y Artes Gráficas, y será com~ed1do l1n
limitación del número, sin que pueda denegarse a aquellas
Empresas .Que demuestren ante dicho Sindicato reunir las con
diciones de capacidad téCnIca y profesional para el ejerclc10
de dicha actividad y hallarse al corr1ente de sus obUgac1ones
en el orden fiscal, sindical, social. mutual, municipal y cuan
~as otras normas afecten al ejercicio profesional o indmtr1al.

Articulo tercerO.-Las Empresas que inicien sus activ1dades
con posterioridad a la fecha de la pa-esente disposición, para
solicitar el uCarnet de Empresa con Responsabilidad» deberán
acreditar estar en posesión del correspondiente título o diplo
ma que acredite tener aprobados los estudías y disciplina esta.
blecidos por la Orden del Ministerio de Educación y Ciencia
de once de febrero de mil novecientos sesenta y seis, corres
pondientes al grado de aprendizaje industrial de la especis.l1.
dad de l:i'otógrafo. La posesión de este titulo iInplica igualmen
te el cumplimiento de la8 obligaciones sefialadas en el párrafo
segundo del articulo anterior.

Articulo cuarto.-TodoB los profesIonales que tengan asig
nada la categoria máxima laboral con arreglo a la claa:1ftca
ción establecida por la Reglamentación Nacional para la Indus
tria Fotográfica. y que, por lo menos, tengan cInco afioB de
antigüedad en dicha categoría y de alta en la Seguridad So-
cialcorrespondiente a la misma, podrán sol1c1tar la. expedición
de dicho carnet sin la obtenc1ón previa. del título de apren
dizaje industrial de la espee1al1dad de Fotógrafo EL que se
refiere la Orden del Ministdrio de Educac1ón y CIencia de
once de febrero de mil novecientos sesenta y seia Los lmpl1-


